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 CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES PARA LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD EN LA PREVENCIÓN DEL COVID 19 EN LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN  

  

La Secretaria de Desarrollo Sustentable, Obras y Servicios Públicos Predial y catastro, del 

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos derivado de la contingencia que actualmente estamos 

pasando por Covid-19, ha considerado anexar dentro del as recomendaciones generales 

las publicaciones donde se han venido publicando para que se lleven a cabo en los lugares 

de trabajo donde se desarrollan las obras Publicas del Municipio de Jiutepec, Morelos:  

  

Fuente: Revista Mexicana de la Construcción  

Reactivando la industria de la construcción  

  

La CMIC busca fomentar el retorno seguro de las empresas constructoras de nuestro país 

a sus labores. Mediante este protocolo se busca orientarlas para establecer medidas de 

protección ante el Covid-19 para sus empleados, cadenas de suministro, visitantes y, con 

ello, para la sociedad en general.  

  

Conscientes de la importancia que tiene la industria de la construcción en la reactivación 

económica de nuestro país (influye en 185 de 262 ramas económicas nacionales y emplea 

a 6.1 millones de trabajadores), ponemos a disposición de las empresas constructoras 

este protocolo, que se elaboró de conformidad con las disposiciones del “Acuerdo por el 

que mientras prevalezca la emergencia sanitaria, la construcción, la minería y la 

fabricación de equipo de transporte se considerarán como actividades esenciales”. De 

conformidad con la información oficial, las empresas deberán prepararse para la 

reapertura con las siguientes acciones de aplicación general:  

  

• Elaboración por empresa de protocolos sanitarios para el reinicio seguro de actividades.  

• Capacitación de personal para seguridad en el ambiente laboral.  

• Readecuación de espacios y procesos productivos.  

• Filtros de ingreso, sanitización e higiene del espacio laboral.  

  

Para la elaboración de este protocolo se consideraron el plan “Nueva normalidad. 

Estrategia de reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas” del 

gobierno federal, el “Plan de apertura, Covid-19” del Consejo de Salubridad General 

(CSG) y los protocolos que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y la 
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Secretaría de Salud (Ssa) publican y actualizan de manera continua. De igual forma, 

se consideran las mejores prácticas internacionales.  

  

Decálogo del regreso seguro a las obras de construcción  

1.- Lávese las manos con agua y jabón entre 40 y 60 segundos, sobre todo 

después del contacto con secreciones respiratorias.  

2.- Al toser o estornudar, cúbrase la boca y la nariz con pañuelos desechables o 

con la parte interior del codo.  

3.- En el almuerzo, no comparta cubiertos, vasos, etc. No comparta botellas o 

bebidas con los compañeros.  

4.- No salude dando la mano o abrazando ni de formas similares, y 

mantenga la distancia de seguridad de 1.5 m, incluyendo el uso del 

comedor. 5.- Evite hablar de frente a sus compañeros u otros trabajadores.  

6.- Extreme condiciones de limpieza de las herramientas y maquinaria, sobre todo 

si las utilizan varias personas.  

7.- En oficinas, no comparta objetos sin limpiarlos antes (engrapadora, tijeras, 

etcétera).  

8.- En oficinas, mantenga la distancia de seguridad con compañeros o personas a 

las que atienda.  

9.- Mantenga limpios los baños y las zonas comunes.  

10.- Utilice la mascarilla si dispone de ella   
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Derivado de lo anterior, la secretaria de Desarrollo Sustentable, Obras y Servicios Públicos 

Predial y Catastro, recomienda hacer uso de las recomendaciones proporcionadas y estar 

al pendiente de las publicaciones y/o restricciones que a diario emiten los responsables de 

la salud, así como también las que considere necesarias para fortalecer las medidas 

preventivas a fin de evitar la propagación de contagios y desarrollarse de manera segura 

las obras publicas a su cargo.  

  

* Las presentes Especificaciones y Recomendaciones son de orden enunciativo 

mas no limitativo que no sustituyen las especificaciones particulares de proyecto. *  

 


